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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio del 14 de abril de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se dio cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso tercero del art. 5 del Decreto 806 de 2020, tal como 
se solicitó en el aludido auto inadmisorio. Al respecto, nótese que no se 
acreditó que el poder otorgado para incoar la presente acción hubiera sido 

remitido desde el correo electrónico que el poderdante tiene inscrito en su 
registro mercantil para recibir notificaciones judiciales. Es más, nótese que, 

según el folio 6 del archivo 05, el mentado mandato fue remitido desde una 
dirección de correo electrónico diferente a la inscrita en el certificado de 
Cámara y Comercio.  

 
NOTIFÍQUESE  

   
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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